
 

 1 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 142 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y 49 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Héctor Chávez Ruiz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

30 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Ciudadana, y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos también se compondrán de los recursos que a través de subsidios destine 

la Federación para este fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia correspondiente a la  Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública se sustenta en 
las fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 9º, mientras que en la materia 

correspondiente a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se sustenta en la fracción XXXI del 
artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 142.- Los fondos de ayuda federal para la 
seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

componen con los recursos destinados a la seguridad 
pública previstos en los fondos que establece el artículo 

25, fracciones IV y VII, de la Ley de Coordinación Fiscal 
para tal objeto. Los recursos que se programen, 

presupuesten y aporten a las entidades federativas y 
municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, 

información, evaluación y fiscalización, estarán sujetos a 
dicho ordenamiento y a la presente Ley; asimismo, 

únicamente podrán ser destinados a los fines de seguridad 
pública referidos en la citada Ley de Coordinación Fiscal. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 142 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL 

ARTÍCULO 49 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del 
artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 142. Los fondos de ayuda federal para la 

seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se componen con los recursos destinados a la seguridad 
pública previstos en los fondos que establece el artículo 

25, fracciones IV y VII, de la Ley de Coordinación Fiscal 
para tal objeto y los recursos que, a través de 

subsidios destine la Federación para este fin en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Los 

recursos que se programen, presupuesten y aporten a 

las entidades federativas y municipios, así como su 
ejercicio, control, vigilancia, información, evaluación y 

fiscalización, estarán sujetos a dicho ordenamiento y a 
la presente Ley; asimismo, únicamente podrán ser 
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… 

… 
… 

… 
 

destinados a los fines de seguridad pública referidos en 
la citada Ley de Coordinación Fiscal y en esta Ley . 

... 

... 

... 

... 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
Artículo 49.- Los gastos de seguridad pública y nacional 

son erogaciones destinadas a los programas que realizan 
las dependencias en cumplimiento de funciones oficiales 

de carácter estratégico. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 
… 

… 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo primero del 

artículo 49 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 49. Los gastos de seguridad pública y nacional 

son erogaciones destinadas a los programas que 

realizan las dependencias en cumplimiento de funciones 
oficiales de carácter estratégico. Los fondos de ayuda 

federal para la seguridad pública a que se refiere 
el artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se componen con los 
recursos destinados a la seguridad pública 

previstos en los fondos que establece el artículo 
25, fracciones IV y VII, de la Ley de Coordinación 

Fiscal para tal objeto y los recursos que, a través 
de subsidios destine la Federación para este fin en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

... 

... 

... 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Gabriela Camacho   


